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En la ciudad de Guayaquil, Capital 

Guayas, República del Ecuador, 

de la Provincia del 
  

      

| 
| 
 . 
  

     e mil novecientos? 

ante í, abogado EDUARDO - ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notari | 
mn 

7 77 ? on ai 

Sépti dez cantón Guayaquil, comparece : el señor doc- l . , - | 

    

    

  

tinueve...: 
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o
 

10 
  

    

    

    declara    

    

ses quien 

  

  

    

riano, “casado, médico - cirujano, en 

  

Csidente ' y por tanto representante legal de la Compañía 
    

  

  

    

    

   

    

    

  

  

  

    

14 

- a | Anónima CLINICA GUAYAQUIL SERVICIOS MEDICOS S. A., según | 

s | “Consta del nombramiento Cebida ñte aceptado e inscrito | 

1” | que _se inserta: en la pre nte escritura. pública, como | 

e documento habilitante. Spot Lentes Senooo-- | 

o ss. El compareciente es. mayor .de edad, domiciliado en tal 

| ciudad de Guayaquil, _persena capaz para” obligarse y con 

2” | tratar a quien. po. haberme .presentado' su respectivo 

22 _documento de identificación de conocer doy fe, el mismo. 

za que comparece a «celebrar esta escritura pública. ds Payo 

as | MENTO DE. CAPITAL «-Y- «REFORMA<=DBl»<"ESPATUTO:> sobre! 
| 

cuyo objeto y resultados está bien instruido, a la quel 

  

25 

26 procede de una manera libre y espontánea y para su otor+r 

” 27 gamiento me presenta la minuta que dice asÍl o: -----=---- 

MP / 2” | SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el prol
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y .en'«represen.ación de la Compañía 'Anónims Clínica Sue 

yaquil Servicios Médicos S. A., én su Calidad dq” Presi 
l O TA a GET - 7 => : - 

  

| por la, Junta General 

      

| 
| 

Lo 
z 

tocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una por la 

  

cual conste la de Aumento de Capital y. Reforma del Es 

tatuto Social de la Compañía Anónima Clínica Guayaquil 

Servitios Médicos S. A., al tenor de las siguientes es 

tipulaciones 

  

  

PRIMERA.- COMPARECIENTE. : Otorga la presente escritura 

2 o e sm a mr 

  

pública y efectúa las declaraciones que más adelante se 

detallan, el doctor Roberto Gilbert Elizalde, a_ nombre 
—— TA 

    

  

dente de “la misma, quien, actúa- debidamente autorizado -. 

      

| Jebrada el día "diecisiéte des. junio «de mil. novecientos "o' 
. . 04 A pe. 

A E II Y 

  

     
  

   

  

lA 

rr 

nombramiento _y la copia certificada del Acta 

  

    ferida Junta General que formará parte inte 

  

  

ta escritura, como documentos habilitanteS, --==-===o-=-==-=-=-- 

SEGUNDA -- ANTECEDENTES : a ) Por escritura pública auto- 

rizada por el Notario Público Doctor Gustavo Falconí Ley 
A 

nn ME 

desma, 1 tres de «septiembre, de mil novecientós 
LL — 

pins A . 2 e 

cincue           

a A a o at 
en el Registro Mer - 

  

. - o ao » 
mil novecientos «'¿incuenta y tres, 

   
  

  

. A . cantil de este Cantón Guayaquil, se constituyó, con un 
    

Capital de doscientos mil sucres y con domicilio en 1 
__ - -_ _-_ <P=4+<AA A A _- AA AAA q 

ae 

Anónima Clínica 

  

    

  

ciudad de Guayaquil, la Compañ Giaya- 

  

quil Servicios Médicos S. A. 

autorizada por gel--Notario público doctor Carlos Quiñónez 

Velásquez, el treinta y uno de «agosto. de mil novecien- 
> - _ 

E 0 E OO$]/]_ÑO o —— a ART TIT   

  

O rn IA 

  

     
| — A o SS 

ta y tres e inscrita el FUeinticinco de septiembre” de 

  

b ) Por escritura pública 

Extraordinaria de Accionistas, ce-| 

  

na , . o. : oa 

¿henta y “ochoy tal como lo justifica con la nota de
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“Setenta y ochg, aprobada por la Intendencia de  - 
at TR 

    

   
   

   
  

Compañías, mediante «su resolución número diez mil seis- 
¡q Á_ _ A  --A<=<=<=<=<= A a 1 A —— —i 

cientos catorce del quince de octubre de mil novecien- 

  

| t setenta y nueve, inscrita en el Registro Mercantil 
: AAA AS 
| .s 7 
pd , €l je ¿de mil novecientol 

A AT rin”    
    

a 
> 

“setenta y nueve»... Y publicado su extracto en el diario 
     

   

   
  

El Telégrafo de la ciudad de Guayaquil, el día veinte 

  

| de diciembre de mil novecientos setenta y nueve, se au 

a NT 

  

o RA 

  

¡ tos mil sucres y se reformó su Estatuto Socialy” yc ) | tos mi! sucres y 2  Yretormo su bEsta 

De conformidad con la resolución de la Junta General Ex 
  

| 
mentó el Capital de la... Compañía. 2: «ba. suma de a 

| 
L traordinaria Universal de Accionistas de la Compañía Anéó 

  

'inima Clínica Guayaquil Servicios «Médicos S.A. celebrada 

    

  

  

     

  

   

! 
¡ 

E A A 
den a mo E 

| 7 e . . . .2 

a el diecisiete) é junio de mil novecientos ochenta Y 

p _ CON a ns sip O ON 

€ 10, E S a a a Mr MTI OI A a TE - 

Quinientos mil sucres .que tiene - actualmente, a treinta 

millones _quinientos mil Sucre. _que ly será en Jo su- 

  

  

  

| TO, OCTAVO y NOVENO del Estatuto Social” por el texto 
_— a E - z = _x_—__—_— 

cesivo; así como reformar y sustituir los Artículos cuARy 

| 
1 

A 
i 

  

que consta en el Acta de. Junta General Extraordinaria 
  

  

e » 7 A : 

de Accionistas, de ==, diecisiete _de  juni. de mal mol 

¡ vecientos ochenta y ochos autorizando, para el efecto, al 
   
   

  

  

AA 

  

iS A RE DAA 

1 
1 

| 

Presidente,” señor doctor Roberto Gilbert, Elizalde, par == 

  

AO qe 

que cumpla con las resoluciones de la. antedicha Junta, 

  

. e 

o 
otorgue la correspóéndiente escritura pública cumpla co 

£ 

  

    los demás requisitos necesarios para el el perfeccionamien- 

         
   

    
  

de Capital _ y Reforma del Estatuto Socia: del Aume 

  

to 
  

acordados. Aeon



    

  

TERCERA. DECLARACIONES : De conformidad con lo expuesto 
qn 

  

“anteriormente, el señor doctor Roberto... Gilbert. .Elizalde,/ A 

  

en su calidad de Presidente de la Compañía Anónima C1í 
q 

  

Ab RR AAA A 
4 — e 

nica Guayaquil Servicios Médicos .S. A., obrando a nombr 

  

y en representación de la misma, y cumpliendo, además, A 

  

  

con las resoluciones de la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas: celebrada: el diecisiete de junio de mil 
x , 

    

E 

a |nMovecientos - ochenta y ocho, . declara: : Primero w e el 
  

  

Capital de. la comrañía queda aumenta o en la suma de GT ze . EN 
o . . ao ia e 

so | treinta millones de sucres, es “decir, que en: lugar de 
qy- O0OgOEOOIOOOOOOqAKAq—qATTT . os . : 

quinientos mil .sucres” que tiene actualmente, su Capital 

  

14 

s” |será en LO - sucesivo, de T-sinta millones quinientos mil 
: . 

Usucrt - Segundo c. Que. la. antedicha Junta' General .Extra 
F _Ae _— __ _ _—_ > 

7 7 i - 

      

  

13 

      

    e . apor A ? 

ordinaria, del “diecisieté dé junio de mil novecientos o 14 

  

chenta. y ocho resolvió, que el aumento del Capital de 18 -   
    

| 
ora 

te Treinta millones de sucres,: se lo realice mediante 1 16 

  

emisión de Treinta mil acciones nominativas y ordinaria 17 

  

  

  

    

   entre       sus 

  

18 de un mil sucres cada una, distribuidas 
  

  

  

  

  

w |tuales., accionistas en proporción a sus accione 
sn - . . 

. > c [cero : Que la atribución y pago de las acciones a e- 20 | : > ¡ 

2 Imitirse por el presente aumento de Capital, se hará en pur otos PU €” Presente aumer Lg ta 

¡La forma descrita en el acta de Junta General o 
22 

mÑ ¡dinaria de Accionistas, antes citada, celebrada el die- 

il 
2 |Cisiete de jup+ó de mil novecientos ochenta y ocho 

[se agrega    

  

Ea, 
  

0 a esta escritura como parte parte integrante de la de la 

  

20 j s : form: y sustituyan CN 
. tículos CUARTO, OCTAVO, .. Y .. NOVENO del Estatuto de la Com 

A EI E A AS 

¡pañía.> Quintot : Que todos los accionistas son de nacio- 

  

28 A PS RA 
   



A TT po y 
S te 1 Y . > ; Po. 

a y 

a a a mn ig ecuatoriana y mayores de edad. -* 

«Sírvase señor Notario autorizar la presente escritura - 
  

      

   
   
   

: ta de Junta General Extraordinaria de Accionistas, ante 
5 IS 

5 
mencionada, así como el Nombramiento de 

con las formalidades pertinentes, protocolizando el Ac- | 

García 

  

René 

  

    

la Compañía.- Firmado : Doctor 

   
| gado.- Registro : cero cuarenta y siete. 

*XKX*R** ***** DOCUMENTOS * HABILITANTES 
  

  

CIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA CLINICA GUAYAQUIL  SER- 

  

10 
  

| | 
| | 
| ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE AC- | 

0 VICIOS MEDICOS S.A. CELEBRADA EL DIA DIECISIETE DE  JU- 
11 
  

12 
NIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 0CHO.- En Guayaquil, 

o a los diecisiete días del mes de. junio de mil novecien!- 
  

tos ochenta y ocho, a llas diez horas, en «el local de 
14 
  

  

la Compañía, sito en la calle Padre Aguirre número cuaj- 
  

15 
    

16 trocientos cuarenta y dos, previa convocatoria hecha per-- 
  

  

a l / 7 Po os 
sonalmerte, 'se reúne: la Junta General Extraordinaria de 

| o | e 1 y 

  

Y? 

Accionistas. de la Compañía: Anónima Clínica Cayaquil Ser- 
A A AAA - 

  

18       

    

  

0 so | vicios Médicos S.A., con la concurrencia de los 3iguien- 

  

- a - y TT A AAA 
E AA E 3 

20 tes eccionistas: doctor Pp berto carb6re Elizalde,” pro- p 

  

  

: : e AR A tn At 

21 pietarto de” E “sciencas ON acciones nominativas * y 
IA KAKA LIBRO E nd Aa ES A ¿__—_—__ a _ _ _ A - . 
    

ordina-ias de un Valor nominal de un mil sucres Cada | 
2 | 

una; doctor -koberte Gilbert Febres Cordero, propietario! 
A A AAA ASE CCT 32 O 

de cincuenta .acciones nominativas y ordinarias .de un val- 

     

23 
  

24 

  

A 

lor nominal de un mil sucres cada una; Señor orge- 
a, 

    

mb? 

: : . go, aa 
20 Gilbert Febres Cordero, propietario del cincuenta “accio- 

* 27 nes nominativas y ordinarias de un valor nominal de u 

20 mil  «sucres cada una, quien concurre por la interpuesta



persona de su representante, señora María elia Gil- 

  

   

        
    

  

carta oder ue resenta; 

Babra, propietaria de vein- 

  

cciones nominativas y ordinarias de un valor no- 
1 

minal de un mil sucres cada una; señora Margarita 

    

. LA 
v 

de veinte/ acciones     no-      ARRASATE ds ón      
   

  

Gilbert de Puig,  prepietaria 

  

1 

    

  

sucres cada una; señora María Leonor- Gilbert de Bo- 
Pio e AA 

  

CN ER 

loña, propietaria dé veánte hcciones nominativas: y ,or- 

dinarias de. un 'vaior nominal de un mil ú'sucres cada” 

      

  

  

   Una y señora María Dalia Gilbert_ de Alvear,” propieta- 
TT CI —  ---___—.-- 

“| de- Veinte. Acciones _ nominativas y ordinarias de . 

    

+. 
Ron 

ún: valor nominel de un mil sucres. cada. una; ' señóra| 

  

, Y e , . qe e tg A > 1 5 Ateos 

María Elena Gilbert. de Nevarez, 

  

14 
   

  

te adciones nominativas y ordinarias de un valor no- AS 
a io 

  

  

4 o 

17 a 

ni cres . 
nominativas y ordinarias «de un valor nominal de un 

  

18 

  

19 

   

  

Doctor Roberto Gilbert Elizalde y actúa de Secretario 

  

e 
pza? 

    

. el infrascrito” Gerente, “doctor Roberto Gi] 
5 rs E 

Cordero.- Luego de que por Secretaría se informare 
  

  

2 | e | 

23 que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo docientos ochenta y uno de la Ley de Compa 

   

   

    

      

24 

  

25 ñías, con lo que se ha constatado que en esta Junta 

2 se encuentran presentes los accionistas que representan 

la totalidad del Capital pagado de la Com añía, que           

  

       
27 

  

asciende a Quinientos mil sucres, el señor Presid 
q$_E__->__—— o a O A 

28 

  

minativas: y ordinarias. de un valor nominal «de. un mil|. 

     

   

AA e AA 

minal de un mil sucres cada una; Señorita Estefanía. 

Gilbert Febres Cordero, propietaria “de veinte == 

mil  sucres cada una; ¿$ reside esta sesión su titular |



de “inmediato manifiesta que como es de conocimiento 

              

  

  

:  . de los señores accionistas, el motivo de esta reu- | 

, nión es el de conocer y resolver, sobre el aumento 

/ de Capital _ de Capital y Refc Reforma del Estatuto de la Compañía, 

que como esta Junta ha sido convocada personalmente 
5 —— 

. y no por la Y no por la prensa, deberán los señores accionistas 

. presentes, convenir previamente, si aceptan o no inc! 

  

  

Accionistas, para conocer y resolver sobre los antedin 

chos Aumento de Capital y Reforma del Estatuto de la, 10 
    

. Compañía.- Deliberando sobre el particular, los señores 
— _ _—__QQ Q_—____-_  —___________—— 

* 

Accionistas presentes, aceptan por unanimidad, consti- |     

  

TA a Pi A 

MA talarse en Junta General Extraordinaria Universal de 

| 
| 

  

. _tuirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas» 
1 

"o. > —-- _ _ _ _- _ ______ > 7 7 m7 77 PP mm | 

  

e — 

“ |. POr- reunirse los requisitos previstos en .el Artículo |- 

       Compañías 

  

   

y P9 15     
doscientos - ochenta de la Ley de 

  

e tar confories con los asuntos a tratarse.- esuelto lo 

  

3% ante-ior,' el señor Presidente declara instalada” la Jun- 
  

58 ta y expresa: que de acuerdo con lo tra.rdo con to- 

    

O dos los accionistas antes de instalarse la presente 

e Junta Gereral, debe de procederse a aumentar el Capi:- 

  

s o 

2: tal de la Compañía .en la “suma de Treinta millones : 

  

2 de sucres.- Luego que se .discutiera ampliamente sobre 

        

- el asunto ¡propuesto .por el' señor Presidente, los 'se- 

2 ñores . accionistas, Por. 
   

    

unanimidad adoptan las resolu- 
a A A     

         siguientg Aa ] _de la  Compañíi 

ER a suma de rreinta Millones de 

: 27 Sucres, es decir, que en lugar de quinientos mil su 

25 ciones 

-0 queda aumentad 

    

-e cres que tien actualmente, su Capital será de Trein- 
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27 

Ly 
ta Millones quinientos 

   
        mil sucres en lo sucesi 

           
          

    

    

    

Que el aumento de Capital de Treinta millones de 
E 

sucres se lo realice mediante la emisión de treinta 
ESAAIAATÓ AA Ai A a o TAO 

      

e a e 

mil acciones nominativas y 
in A . , o 

minal de un mil sucres cada una. 
“a A ARTISTA A 

chas acciones han 

ordinarias       

  

      
       

sido atribuídas en su totalidad 

    

y pagadas: mediante la Capitalización del. Superávit - 
- 

      

por Revalorizac 
       

    

     

ARE 

ión de Act,.vos Fijos, distribuidos en- AAA .yp A q O 0 PA AA q A <A A AAA SÁ A Rs FRA A ta 0 gl 

  

Ly tar Ñ 
tre los actuales 'accionistas en, proporción del “vralor|. 

      

' - . . : ? 

de “sus acciones pagadas en la Siguiente forma: Tres. 

  

  

. E 7 , cs Lo 
uno.- El doctor Roberto Gilberf 

AN ct a      
Elizalde se: le' atril 

E   

    

—— — 

  

_ buye: dieciséis mil ochocientas acciones : nominativas .y 

  

y . a 

  

  

da: una, - esto es, por un valor «de dieciséis millones 

ochocientos mil sucres, que han sido pagados _con car- 

  

go al Superávit por Revalorización .de Activos Fijos. 

  

  

a - 

Gilbert “Febres  Corder 

    

Tres. dos.- El doctor Roberto 
    

se le atribuye tres mil acciones nominativas y ordi- 

  

nerias de un valor nominal de un mil sucres cada una 

  

esto es, por un valor de tres millones de sucres, qu 

han sido pagados con cargo al perávit por Revalo- 

rización de Activos Fijos.“" Tres. tres.- El señor Jorge 

  

    

  

  

. A 

Gilbert Febres Cordero se le atribuye tres mil 'accio 
A o 

  

nes nominativas y ordinarias de un valor nominal de 

  

un mii sucres cada una, esto es, por un valor de 

tres millones    —sucres, que han sido pagados con - 
           

  

cargo uperávit por Revalorización de Activos Fi-    

  

  

Gilbert. res. cuatro.- "La señora Marcia y de. Ba- 
        

ordimarias de ur valor nominal. de'_un mi) sucres carlo. 

.
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        bra se le atribuye uñÑ' mil doscientas acciones nomina- 
qa” - == O O 

tivas y ordinarias de un valor «nominal de un mil | 

sucres cada una, esto es, por un valor de un mi- 

llón doscientos mil —sucres que han sido pagados con 

cargo al Superávit por Revalorización dz Activos Fi- A YY A>3d. A AAA IA OA AKÁ 7 

jos. 1fes. cinco.- La señora Margarita... Gilbert _de..- 

Puig se le atribuye un mil doscientas acciones nomi 

  

    

  

x 

nativas y ordinarias de un valor nominal de un mil 
  

  

    
   

  sucres cada una, esto es, por un valor de un millón 

    
doscientos mil sucres, que han sido    pagados con 

    
  

go al Superávit por Revalorización de Activo 

Tres. seis.- La señora María Leonor Gilbert de Bolo- 

  

  

vas y Ordinarias de un valor nominal de un mil su 
  

ña se le atribuye un mil doscientas acciones “nominatal y —_———_ __ _—_— C—MIIMUIAEO O A ->--  =2A——- | 

cres cada 'una, esto es, por un valor de un millén - 

  

   
   

  

  

  

- doscientos mil. sucres, que han sido. _pa asados Tgo 

Ue ál' Superávit ' por Revalorización de Activos. 0% 

siste.- La señora María: Delia | Gilbert, de Alvear _ se 

      

    
  

un mil doscienta* acciones nominativas y 
Aid pad sie EA 

] 
1 

| “ordinarias de un valor nominal dé un mil sucres cada 

) 

    

una, esto es, por un. valor de- un millón doscientos 

      

F 
rávit por Revalorización. de activos. Fijoget Tres.ocho. 

mil sutres,' que han sido pagados con cargo a sae 

  

La señora 'María Elena . Gilbert de Nevarez se le atr* EA e ta 

  

    

      

A 

buye uñ mil doscientas. 
AXA—ÁÁ RR IG 

rias de un valor nominal de un mil sucres cada una, es 

acciones nominativas -OSrdina-       

to es, porun valor de un millón doscientos mil su- 

cres, que han sido pagados con cargo al Superávit -



  

por Revalorización de Activos Fijos.” Tres. nueve.- La , AA 

señorita Estefanía Gilbert. e edEs 5 Cordero, le a- 2 _ ESPERA pubis sd    

tribuye un mil doscientas acciones nominativas or- 

  

dinarias de un valor nominal de un mil sucres cada 

    

  

. una, esto es, por un valor de un millón 

| mil sucres, que han sido pagados con rgo al Superá 

   

      

do 

vit por Revalorización de ActivozePijos. - Cuatro.-Re-- 

  

Lorna T_ Y. sustituir los Artículos: Cuarto, Octavo y 
  

    

poe Pi IN CNA o MESA gs a a pr pu dc IO e Do RAE RI o PTA q te nor A 

Noveno del. Estatuto' - de. la “ompañía con los _siguien- 

  

     

  

iiO e 
A di 

“tes textogs" "ARTICULO CUARTO: 
- A 

pañía .€s de Treinta millones quinientos mil sucres di-|- O : 

10 > 
  

El Capital de la: GCom- > —Ñ P | 

11 

12 

      

  

a 

  

“y “ordinarias de.un* valor nominal de cn mil: suicres - 

  

cada una. Los Títulos de las Acciones se emitirán 14 

    

|  vidido. en treinta. mil quinientas acciones nominativas 

e por una 0 varias acciones.- Los Títulos de las Ac- 

    

16 

Gerente de la Compañía.- Los Títulos de las Accio- 17 
  AS 

18 nes que se emitan en virtud del aumento de Capital, 

19 
serán así mismo, con la determinación de Clase y nú- ¡LAA A A A A 0 

mero de orden.- Los Accionistas tendrán derecho pre- 

ciones deberán ser firmados por el Presidente y el 

5 

2 ferente, em proporción de sis acciones, para suscribir 

23 las que se emitan en caso de aumento de Capital.- 

Los Accionistas que, estuvieren en mora del pago de sub- 

  

cripciones antefiores no podrán ejercer mientras no 
     24 

      

   
   

20 stuvieren adeudando.. por tal con- 

  

al     Presidente: Este funcio 
a” - 

A E Ss, 
k *    

nario será elegido por un período de cinco años.- 
A Ñ o. coi, A 

28 - No requiere ser accionista de la Compañía y presi- 
 



      

. 23 

stas.- Sus a      

  

PEE ts Junta Seneral de Accionis 

    

     

  

   

  

sn léad para comprar, vender, dar en prenda, anticresis, a- 

uso, etcétera, los bienes de la com- 

c) Olbigará a la Compañía en todas las formas de res 

| 
| 

das las formas de res- 

| 
| 

  

1 

. | ponsabilidad personal o solidaria como deudora,endosante, 
  

. o z 

uier otra clase de documentos que creen 
    

   

avalista o en cu 
  

  

   so obligaciones 
  

d) Podrá obrar por medio de apoderado o procurador po 

quellos actos para los cuales se halle facultado, pero si el | 
  

| 
1 | poder tiene garácter general con respecto a dichos actos, se- 

pa 
  

  

rá nec ria la autorización de la Junta General de Accionis- a A 

| 

ss y tas; O Ejecutará las decisiones de la Junta General de Accio- 

nistas que le sean A 

4 

1 
. .tivo social; suscribirá las escrituias públicas que celebre la la, 

15 
  

15 
  

  

16 

17 
  

  

    
   

   

+ Compañía: y más contratos priva Os y acreditará su- per son=ría 
a 

en los casos que fuére 

    

  

   
    

19 
miento de presidente”, “ARTICULO NOVENO: DÍ Cerénte: El 

  

¡ 
j : a . . zo . Cerente no requiere 

O 

.- 
| 

ol 

a 
     TcTonista de la 

  

Compañía y ejer- 

  

  
  

  

E cera.el. Cargo: por ún períod» de cinco años 1Y.- actuará como se-! 

  

_ - 

| cretario de la Junta General de Accionista y estará a <u car- | 
_(_A___aa-C__—_- __ _—_—_—_—_ _____ ___JJJJJJ———_—  _ ——_—— _ _—_— _ —_ (ÁREA AAXÉÁ | 

¡ go "los libros de Actas de las sesiones de Junta General. 

  

Sus . atribuciones son: a) Supervigilar el movimiento - 

  

25 general de los negocios de la Compañía, ejerciendo la 

  

-0 representación patronal de la misma; b) Actuar como Jefe 

.7 de las oficinas de la Compañía, remover y fijar sueldos a 

. 
| 
tete 

los empleados; c) Formular el presupuesto de la Compañía,di
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au 

15 

16 

17 

18 
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rigir la contabilidad, la correspondencia,depositar los fon- 

  

dos en los Bancos y retirarlos suscribiendo los correspon- 

dientes cheques,cuando por' carta la autorice el Presidente 

     
anteriores,la Junta, 

Jara que pro- 

  

| acordado «en la Junta, así como “para que suscriba la; 

  

uda. a lá brevedad posible, 2 der cumplimiento a lo 

  

correspondiente - escritura de Aumento de: Capital y Re 

  

» 

«forma de_. Estatuto Social, «dé cumplimiento a los -de- 7 . A lA A a 

  

más “requisitos exigidos por lá Ley pare - «el debido 

perfeccionamiento y validez de las resoluciones ante- 

  

riormente adoptadas en esta Junta General Extraordina 
  

        

do.- María Delia Gilbert de Alvear. Firmado. - _Marga- 

ria.- No habiendo otros asuntos que tratar, se con- 

cede un receso para la redacción d la presente acta 

la misma que, una vez reinstalada la Junta y leída 

     O 
      

que fué, se.. «la. aprueba....por., unanimidad, sin modifica 
ERE FRAN       

     

     

      
   

     

ción alguna, por loque se da por terminado la  reu 

nión a las trece horas, para cuya constancia la sus- 

criben todos los accionistas concurrentes en unión de 

señor Presidénte y el suscrito Gerente Secretario qu 

¿- Firmado.- Doctor Roberto»-G6iTb8rt- Elizalde. 
A 

      

          certific             

    

Firmado.- Doctor Roberto _Cilbert Febres Cordero.Firma- 

  

  

: AAA AAA E y 

rita Gilbert de Puig.- Firmado.- María Leonor. Gilbert 
7 a, . 

de Boloña.- Firmado.- María bElena. Gilbert de Nevarez 
a o 

0



EN ( ' a > $8 

      

    

  

  

Firmado.- Estefanía Gilbert Febres Cordero.- Firmado.- 

“ Marcia Gilbert de Babra.... Firmado p. Jorge Gilb 
ATAR SEAL PMOCO Pr POTES a 

Febres Cordero .- Firmado.- María Delia Gilbert de - 

O > a AAA AAA CNT 

Alvear.- CERTIFICO: Que en acta que antecede es fiel 
pr E 

  

copia de su original, que reposa en el respectivo li- 

bro de la compañía, al que me remitiré en «aso ne- 
    

     

     

    

cesario, Guayaquil, veintinueve de diciembre 

novecientos ochenta y ocho. Firmado.- 
    

Gilbert Febres GCordero.- Gerente Sekret Lo... --- 

CLINICA GUAYAQUIL, Guayaquil, A 
| 

0 a vecientos ochenta y seis. Señor doctor don. ROBERTO 

  

10 
  

  

O 
GILBERT ELIZALDE. Ciudad. De mis consideraciones: Me | 12 

    

us ,es grato comunicarle, que la. Junta General BExtraor- 

m 
  

  

"CLINICA GUAYAQUIL SERVICIOS MEDICOS S.A.", en sesión 
15 
  

| 
- T ¡ARGANDA 

dinaria' de Accionistas de la Compañía Anónima 2 Anónima Civil | 

celebrada el día de ho Eno el acierto de reelegir- 
A NOS 

.7 le a: usted. como su: Presidente_f 1 Representante: Legal 

10. 
  

. ee En A 

osj_ zo H_las facultades yo-| 
K . TN 

_bligaciones “determinadas en los ' Estatutos Sociales, - 

18 z po 1 e 1 

  

  

  

-. tonsta en la escritura de Constitución d- la Lonrañí 
21 l a (A A 

autorizada por el - Notario de esie cantón, doctor Gus- Gus- 

=5 tavo Falconí: Ledesma, el' tres de septiembre de mil mil 

2 novecientos cincuenta y tres, S, inscrica en el Regis- 

as _tro Mercantil” de este cantón, el veinticinco de sep 

: tiembre del mismo año; y en la escritura de aumento de aumento 
26 

de capital y Reforma de Estatutos j 

Notario de este cantón, doctor Carlos doctor Carlos Quiñónez Velás-_ Velás- 

-0 especialmente en: su Artículo octavo literal A que 

27
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20 

21 
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23 

24 
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WD 

F 

to. Gerente- Secretario. RAZON DE ACEPTACION.- Acepto 

  

    

Múmero doce mil trescientos ochenta del Repertorio. - 

noviencientos “ochenta Y Seis. - 

quez, con fecha treinta y uno d agosto de mil no-     

  

vecientos setenta y ocho, inscrita en el Registro Men- 
  

cantil de este cantón, el once de diciembre de mil 

novecientos setenta y nueve.- Atentamente.- Firmado. - 

Firma Ilegible.- Doctor Roberto Gilbert Febres Corde- 

el argo de Presidente de la Compañía. Anónima - Civil 

"CLINICA - CUAYAQUIL SERVICIOS MEDICOS S.A.",- Guayaqil, 

mayo. -cinco. de “mil novecientos . ochenta - y: seis. Fim: - 
  

  

do. Ilegible.-. Doctor Roberto Gilbert ' Elizalde, _ Queda 
    

inscrito. este nombramiento .a fojas. treinta y tres mil 

ochocientos cincuenta . y des, número ocho mil sesen- 
  

  

ta -y tres. del- Registro Mercantil y ' anotado baje el, 

  

AS rtificados de e oe            

  

   
   

  

Registgo. Y Defensa Na 

    A 
A 

    

   ES 

til.- Firmado.- Firma Tlegible.- 

guel Alcivar Andrade. Registrador 

tón Guayaquil.- Hay un sello, At ooo=-==--- 

  

Hasta «quí la minuta y suí documentos habilitantes 
  

    

| 
insertos que en un mismo texto quedan elevados a es- 

critura pública.- Yo, el Notario doy fe, que después 

de haber sido leída toda esta escritura pública,- en 

alta voz. al compareciente, "éste la aprueba y la 

suscribe conmigo, el Notario un solo ato.- Enmen 

dado: procurador para, si A ] 

POR LA -
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SERVICIOS MEDICOS , 
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EL RIO | 
i 
| 

o 
ABOGADO EDUARDO  FALQUEZ AYALA 

== | 

o | | Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero este ' 
A —— A 7 

TERCER TESTIMONIO en ocho fojas útiles, sello 

firmo en ta--ciudad de Guayaquil 'a .1 eve... as del 

| mes fe enero le mi. novecientos ch=ata y nuez. o 

| , NN pe 

| = | NN 7 
  

  

   

  

E an0 FALQUEZ AYALA 

o AS á 

3) IOTARIO SEPTIMO DEL” 
CANTON GUAYAQUIL 

  

DOY 
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FE: _Que 2n esta fecha y , al margen de la matriz co 
  q i rrespondiaente,en cumplimiento a lo dispuesto en el - 

    

Artículo Segundo, de la Res: solución No.89+-2-1-1=0021 
    

9, de fecha veinticinco de enero de mil noveciento 
  

ochenta y nueve , de la Superintendencia de Compaafas 

  

  

    

to de capital y, la reforma de estatutos de la comp 
  

| 

i 
A 

| en Guayaquil, tomé nota de la aprobación del aumen 

| 
J A 
| fila a que se refiere el presente testimonio. -Guaya 

  

veintisdis de mil novecientos ochenta y 

  

| 
| 

  

  

    

  

   

   
[2 EDUARDO FALQUEZ AYALA - 

——NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

  

| 0! CERTIFICO 4 (a 
En cueplinianta de la ordenada en la ausclución mero 03-2-1-1 Núme la B9-2=1=1- 

      

  

A 

00213, dictada ml 25 de Enero de 1.989, por el Intendente de Com 
    

  

  

' me el AUMENTO DE CAPETAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía a 
  

rónima "CLINICA UAYA UTIL SERVICIOS MEDICOS S.A.” de fojas 
  

4.599 a 4.616, núsera 1.330 del Registro. Mercantil y anotada bn- 

Jo el rúmaro 1.915 del Repertorio .- Qiayaquil, Febrero dos de - 

mil no A cientos ochenta 1/Mqueve ¿ El Registrador Mercantíl.- 
MN CCAA 

| AL 1 yA A rr RdA TA a a e RATO Nr 

BB. MBECTOR MIGUEL ALCIVAR ANBRADE 

Earn gr Luena a Carl vnct 

. CERTIFICO: Que con fácha de hoy, he archivado una copla arténti- 

  

OO) 
q 

| 
A 
NN 

| 
A] 

A 
4 

e | 
pañías, he inscrito esta escritura público, le miem que contie- e 

]



EN 

A 

te 

aO07 ió 

ca de la escritura pública que antecede, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, 

por el Señor Presidente de la República, publicado en el Regís 

tro Oficial 4 878 del 29 de Agosto de 1.975 .- Griayaquil, Fa - 

brero dos de mil novecientos ochenta 1 mueve -.- El Regístrador 

Mercantil.- Enmendado: Febrero +- 4 

  

     
   

     
      HECTOR MIGUEL AL 

Registrador Marcantl ay et 

AR ANDRADE 

Guay quil 

   
   

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó náta de la anterior - 

escritura pública a fojas 2.927 del Aegistro Mercantil de 1953; 

Y, 30.352 del mismo Registro de 1.979, al margen de las inscrip 

        

      

ochenta 1 nuave .- El Registrad 

   
AB HECTOR MOTE 
Regisuadar Majcanti o 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se ha arcñivado el certificado 

de AUTORIZACION DE LA CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL de la com 

pañía CLINICA GUAYAQUIL SERVICIOS MEDICOS SM. +- Guaya - 

quil, Febrero dos de mil novecientos ochenta 1 nue 

gistrador Mercantil... 
   

       
   

A A A 

AB. MECTOO ALOE 

em A E 

NOPRADE 

a al 

    
     
         


